
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN 

                            Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso  Fijación de Cuota de Alimentos  

Demandante  Eva María Trochez Murillo  

Demandado   Jon Jairo Monroy 

Radicado No. 05001 31 10 010 2022 – 00456 00 

Procedencia Reparto  

Decisión Admite demanda 

 
 
Por haberse dado cumplimento a lo dispuesto en el art. 82 y siguientes normas 

concordantes del Código General del Proceso, al ser competente este juzgado para 

conocer la acción que nos ocupa, se admitirá la demanda en cuestión.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por la señora EVA MARIA TROCHEZ MURILLO, madre y representante legal 

de la menor de edad ISABELLA MONROY TROCHEZ, en contra del señor JON JAIRO 

MONROY.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite establecido por el ordenamiento 

jurídico para el proceso verbal sumario, establecidos en el artículo 390 y siguientes del 

C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la demanda al demandado, señor JON JAIRO MONROY, 

personalmente remitiendo copia de esta providencia, a la dirección física o a la electrónica 

indicada con el escrito de la demanda para dicho efecto, con arreglo en lo dispuesto en el 

art.  8° de la Ley 2213 de 2022, quien contará con el término de diez (10) días hábiles para 

ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa. 

 

CUARTO: FIJAR como medida provisional a cargo del señor JON JAIRO MONROY y en 

favor de su hija la menor de edad ISABELLA MONROY TROCHEZ, una cuota alimentaria 

mensual equivalente al 50% de los ingresos del demandado, y en caso de que no esté 



laborando, el (50%) del salario mínimo legal vigente (S.M.L.V), obligación pagadera los 

primeros cinco (5) días de cada mes, comenzando dicha obligación en el mes de 

noviembre de 2022, cuota alimentaria que será entregada directamente a la madre de la 

menor de edad, la señora EVA MARIA TROCHEZ MURILLO, la cual se le consignará en 

la cuenta que ella indique para este fin, o en su defecto, a órdenes del juzgado 

en la cuenta No.  050012033010 del Banco Agrario de Medellín, de acuerdo a la ley 1098 

del 2006, art. 129 Código de la Infancia y Adolescencia.  

 

QUINTO: NOTIFICARLE al señor Agente del Ministerio Público el presente auto y correrle 

traslado por un término de tres (3) días, atendiendo las facultades otorgadas por Ley y 

previstas en el artículo 46 del C. Gral. Del P.  Así mismo notificar a la Defensora de Familia 

adscrita a este Despacho.   

 

SEXTO: RECONOCER personería a la Dra. MARGARITA MARIA VASQUEZ PREDIGA, 

quien se identifica con T.P No. 316.282 C.S.J. en los términos del poder a ella conferido 

por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
JUEZ 

 

 

 

 

J.O.H 


